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Código Postal: 170505 Quito – Ecuador
Teléfono: 593-02-3969200 – www.deporte.gob.ec

Oficio Nro. SD-DPI-2021-0055-OF

Quito, D.M., 11 de febrero de 2021

Asunto: Registro de uso de remanentes para "La Organización y Participación a Nivel Nacional e Internacional

en Capacitaciones, Concentrados, Bases de Entrenamiento y Campeonatos o Selectivos para los Atletas y

Personal Técnico - Federación Ecuatoriana De Tenis De Mesa

 

 

Señor Magíster

Paúl Esteban Calle Calle

PRESIDENTE - FEDERACIÓN ECUATORIANA DE TENIS DE MESA
En su Despacho 

 

 

Con Memorando Nro. SD-DSPPP-2021-0074-MEM de 15 de enero de 2021, la Dirección de Seguimiento de

Planes Programas y Proyectos de esta Secretaría comunica que con base a la información reportada por la

Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa mediante Oficio Nro. 004-FETM-2021 de 11 de enero con ingreso

SD-CZ6-2021-0028-INGR de 12 de enero de 2021, el saldo remanente del organismo respecto de los recursos

transferidos por Gasto Corriente asciende a $52.223,96 

  

Mediante Oficio Nro.  013-FETM-2021 de 28 de enero de 2021, la Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa

solicita autorización para el uso de remanentes de proyectos de inversión conforme el siguiente detalle: 
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REMANENTES DEL GASTO CORRIENTE 
ORIGEN 2020 DESTINO 2021 VALOR 

Operación y

mantenimiento

administrativo de las

Organizaciones 

Deportivas

Clínica De Entrenadores Nacionales $500,00 

Campeonato y/o 

Selectivo

Campamento Esperanzas" Regionales

Sudamericana U11

$3.357,00 

  

Operación y

mantenimiento

administrativo de las

Organizaciones 

Deportivas

Campamento Nacional Infantil 

Juvenil
$319,46 

Concentrado,

campamento y/o base de 

entrenamiento

Campamento Nacional Infantil 

Juvenil
$380,54 

Concentrado,

campamento y/o base de 

entrenamiento

Campamento Nacional Por Regiones 

U11.-13

$828.36 

  

Concentrado,

campamento y/o base de 

entrenamiento

Campamento Nacional U11-U13-Para

Campeonato Sudamericano Argentina
$496,26 

Campeonato y/o 

Selectivo

Campamento Nacional U11-U13-Para

Campeonato Sudamericano Argentina
$303,74 

Campeonato y/o 

Selectivo
Campeonato Sudamericano Mayores $6.644,00 

Concentrado,

campamento y/o base de 

entrenamiento

Campeonato Sudamericano U11-U13 $1.400,00 

Campeonato y/o 

Selectivo
Campeonato Sudamericano U11-U13 $3.381,00 

Campeonato y/o 

Selectivo

Campeonato Sudamericano U-15, 

U-19
$24.515,00 

Campeonato y/o 

Selectivo

Ittf Pan American Youth

Championships (U19 & U15)
$122,60 

Campeonato y/o 

Selectivo

Selectivo Nacional Categoría

Absoluta Y Sub 21 Para Campeonato

Sudamericano Y Clasificatorio Juegos

Panamericanos Cali 2021

$1.200,00 

Campeonato y/o 

Selectivo

Selectivo Nacional U11-U13 Para

Campeonato Sudamericano En 

Argentina

$1.200,00 

Campeonato y/o 

Selectivo

Selectivo Nacional U15-U19 Para

Campeonato Sudamericano Lima 

Perú

$1.200,00 

Campeonato y/o 

Selectivo
Wtt Your Conteneder $6.376,00 

TOTAL $52.223,96 

Mediante sumilla “Aprobado” inserta en el Memorando No.SD-SSDAR-2021-0090 de 03 de febrero de 2021, la

Máxima Autoridad aprueba el requerimiento de la organización deportiva, realizado a través del oficio antes 

señalado.
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Por lo expuesto, y en atención al requerimiento realizado por la Subsecretaría de Deporte y Alto Rendimiento

mediante Memorando No.SD-SSDAR-2021-0095 de 03 de febrero de 2021, me permito informar que la

Dirección de Planificación e Inversión registrará  el uso de remanentes referidos en el POA 2021 de la

Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa, una vez que sea aprobado el mismo para el presente ejercicio fiscal. 

  

Sin embargo la Organización Deportiva podrá utilizar los recursos, se hace hincapié en que los gastos que se

efectúen deben apegarse a lo registrado en la matriz de "Uso de Remanentes" remitida por la Federación

Ecuatoriana de Tenis de Mesa  que fue aprobada por la Subsecretaría de Deporte y Alto Rendimiento,

observando la normativa legal vigente establecida para el uso de recursos públicos. 

  

Adicionalmente se comunica que no se atenderán modificaciones a los eventos aprobados hasta que se apruebe

el POA para el año 2021. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Cristian Gustavo Morales Valencia

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN  

Copia: 
Señor Ingeniero

Carlos Andrés Delgado Rivadeneira

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica

lv
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